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CONSIDERANDO:

Que, med ante Ofic o No S EN PLANDES-S N PD-201 1-0809 de 28 de setiembre de
2011, el Sec.etario Naciona de la Sec.etaría Nacional de Planif icac ón y Desarrol lo del
Ecuador (SENPLADES), cursó invitación a Ministefo de Educación del peú para aue
partcipe en a Relnón Genefal de l\4inistros del Coñselo Su€rnencano de Educación.
Cultura, Cencia, Tecnología e Innovacón (COSECCII) de a Unión de Naciones
Surarne.icanas (UNASUR), a l levarse a cabo en a Ciudad de euito, Repúbltca de
Ecuador, el 6 y 7 de dic embre de 201 1;

Que, la .eun ón tiene poa objetivo p.esentar un inforr¡e general sobre las
actividades que ha venido desarol lando cada grupo de trabajo especial izado del
COSECCTI de la UNASUR, y feal izar ei traspaso of clal de la Coordinación Generat de ta
República de Ecuadora a Repúb ca de Paraguay, país que osteñtará la presidencia pro
Te.npore de la UNASUR;

Que, los gastos que se genere¡ serán asumidos por la O.ganización de Estados
beroamericanos paaa a Educación, lá Cienc¡a y la.Cultura OEl, pof lo que no rrcgaÉ

gasto alguno al lesoro Público;

Que, en ta sentido, es necesarlo autorizar el viaje del señor Fernando Bolaños
Galdós, Viceministro de Gestión Insti tuc onal, oor el pedodo comDrendido del 6 al 8 de
diciembre de 20'11, a f ln que asista a la citada reunión; así como encargar las tunc¡ones
del Despacho del Vicemln stfo de Gestión Insti tucional al señor José Martín Vegas Torres

\Viceministro de Gestión Pedagógica del Nlinisterio de Educación;
b\

De confor¡idad con lo establecido eñ el Decreto Ley N" 25762, Ley Orgánica del
l \ 4  n i s te r i o  de  Educac ión  mod i f i cadopor laLeyN0265 l0 , taLeyNo2T6 l9 ,Leyque fegu ta
la autorización de viajes al extedor de servdores y funcionarios públicos; y en su
Reglamento aprobado medante el Decreto Supremo No 047-2002-pCM y el Dec¡eto
Supfemo N" 006-2006-ED, Reglar.ento de Orgañrzacrón y Funciones de Mnistero de
Educac ón v sus modif lcatodas:

zGfn;--
, lA" _t_,,,.\ sE RESUELVE:
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l+- . '  Artículo 1.- AJtoflz¿- e, vaje_/. 
€estiol _sr rJcioral a ia C Joao oe-'{g::"- ' 
de 20.. p¿É los . -es expLe"los en

del señor Fernañdo Bolaños Galdós. Viceministro de
Quito República de Ecuador, del 6 al I de d ciembre
la parte considerativa de a oaesente Reso ucton.

Artículo 2.- Encargar as funciones del Despacho del Vceministfo de Gestión
nstituc ofa al señor José lvart in Vegas Torres, Vicer¡inistro de Gestión pedagóg ca de

niste.io de Edlcacón, a part ir del 6 de dicier¡bre de 2011 y en tanto dure a aLrsencta
I t t u la r .



Articulo 3,- Dsponef que el ctado fuñcionario, dentro de los quince (15 dias)
cale¡da.io slgu entes de efectuado el v aje, deberá presentar un informe detal lado sobre el
desarrolo y res! tados del evento.

Artículo 4.- La presente Resolución no lrfoga gasto alguno al Tesoro Público, ni
dará de.echo de exonerac ón o l iberación de mpuestos y/o derechos aduaneros,
cua esquiera fuese su denom nación o c ase a favor delfunc onado cuyo vaje se aLJtorza.

Regístrese y cor¡uniquese

PATRICIA SALAS O'8RIEN
Mlnt¡trt da Edl¡c|9lón


